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Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

I n n a t a m e n t e que los ^ A l c a l d e s 
rerihan este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n qu^ se aejc u 

emplar en el sitio de 'costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
ejemplar ^ ^ S l g u l c n t c . 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
A D M I M S T R A C I O N d fe . A d m l n i s t r a c i o n , 

telo, 60 y 6 A m a ¡ ? " u
 R A r . a r t a d o 937.—Horas 

273 76 30. Talleres, 2/3 38 30, Aparrauo ^ 
de of ic ina: De ocho y media de la m a ñ a n a a d o , 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe ñor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anunc ios , l ínea o f racc ión , noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las irece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secre t a r í a General 

Por la Di recc ión General de A d m i n i s 
t r a c i ó n Loca l se ha dispuesto la publ i 
cac ión de la siguiente: 

E l s e ñ o r Alca lde de T u r í n , por conduc
to de la Embajada de E s p a ñ a en Italia, 
invi ta a las Corporaciones Locales espa
ño las a adherirse a la Expos ic ión Inter
nacional sobre " L a Ciudad y el N i ñ o " , 
patrocinada por la U N I C E F , la F e d e r a c i ó n 
Mund ia l de Ciudades Hermanadas y el 
Centro de C o l a b o r a c i ó n de Ciudades del 
jMundo, de Mi lán , así como a la Conven
c ión de Alcaldes organizada por el Centro 
antedicho; las cuales se c e l e b r a r á n en 
aquella ciudad del 13 al 22 de abri l de 
1979 la primera y del 18 al 21 del mismo 
mes la segunda. 

L a citada Expos ic ión cons t a r á de dos 
secciones, respectivamente, dedicadas a los 
productos de la industr ia mundia l con
cernientes a los n iños —material d idác t i 
co, deportivo, recreativo, cul tural , sanita
r io , para servicios social y asistenciales. 
para la n u t r i c i ó n — y a las realizaciones 
logradas por las Adminis t raciones muni 
cipales de todo el mundo en favor de 
aqué l los (proyectos, planos, maquetas, fo
tograf ías) ; y en la C o n v e n c i ó n antedicha 
se f o r m a r á n seis grupos de trabajo para 
discut i r y confrontar experiencias e i n i 
ciativas de las Adminis t raciones Locales 
en el sector de la infancia. 

L o que se hace púb l i co para conoci 
miento de las Corporaciones Locales de 
la provincia que deseen adherirse y, en 
su caso, participar en la Expos ic ión y C o n 
venc ión , para lo que d e b e r á n ponerse 
oportunamente en c o m u n i c a c i ó n con el 
s e ñ o r Alca lde de Tu r ín (Italia). 

M a d r i d . 19 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c i v i l , p . D . , el Secretario ge
neral (Firmado). 

(G. C—12.062) 

Secretaría General.—-Servicio de 
Administración Local 

Por las Direcciones Generales de A d 
m i n i s t r a c i ó n Local y del Instituto N a 
cional de Es tad í s t i ca se ha dispuesto la 
pub l i cac ión de la siguiente: 

E l Decreto 1618 1978, de 2 de mayo 
«"Boletín Oficial del Es tado" n ú m e r o 161, 
de 7 de julio) , dispone la rea l izac ión de 
los traba ¡os preliminares para la forma 
ción de los Censos generales de la N a 
c ión . 

Por su parte, la Orden del Minis te r io 
d e E c o n o m í a de 18 de octubre de 1978 
' " B o l e t í n Ofic ia l del Es tado" n ú m e r o 259, 
d e 30 de octubre), que desarrolla lo pre
ceptuado en el anterior Decreto, establece 
^ n su apartado primero que los trabajos 
d e revis ión de las listas de entidades de 

pob lac ión , la ac tua l i zac ión de la carto
grafía y p l an ime t r í a , la r o t u l a c i ó n de las 
vías urbanas y n u m e r a c i ó n de edificios 
y la d iv is ión de los t é r m i n o s municipa
les en secciones es tad í s t i cas , se realiza
r á n por los Ayuntamientos de acuerdo 
con las instrucciones que figuran como 
anexos a la referida Orden, y en el apar
tado tercero incluye una r e c o m e n d a c i ó n 
a las Corporaciones Locales para que con
signen en sus presupuestos del a ñ o 1979 
las correspondientes partidas de gastos 
para atender a la rea l i zac ión de tales tra
bajos. 

Las Delegaciones Provinciales de Esta
d ís t ica e s t á n encargadas de la d is t r ibu
ción a los Ayuntamientos de ejemplares 
de un fascículo editado por el Instituto 
Nacional de Es tad ís t ica , conteniendo am
bos documentos, Decreto y Orden m i 
nisterial . 

Estas dos Direcciones Generales, cons
cientes de la gran importancia que tiene 
una perfecta e jecución de los trabajos 
preliminares, por su enorme r epe rcus ión 
en las operaciones de los Censos de E d i 
ficios y Locales que se proyectan realizar 
en torno a primeros de octubre de 1980, 
y las de los de la Pob lac ión y Viviendas, 
cuya rea l izac ión , juntamente con el Pa 
d r ó n municipal de habitantes, es tá previs
ta para primeros de marzo de 1981, de
sean adoptar todas las medidas a su a l 
cance para garantizar la calidad de los 
referidos trabajos y esperan la acostum
brada co laborac ión de los funcionarios 
y autoridades municipales, quienes en to
do momento p o d r á n contar con el ase-
soramiento y ayuda de las Delegaciones 
Provinciales de Es tad í s t i ca y de los Ser
vicios Provinciales de Asesoramiento e 
Inspecc ión de las Corporaciones Locales. 

Este Gobierno C i v i l encarece a los 
Ayuntamientos que dispongan lo necesa
rio para asegurar el exacto cumplimiento 
de los plazos seña lados en la Orden m i 
nisterial para la e jecución de cada una 
de las fases de los trabajos preliminares 
de los Censos generales y. muy especial
mente, que presten a t enc ión a lo dispues
to en el apartado tercero anteriormente 
citado de la Orden de referencia en el 
sentido de que procuren atender en la 
forma procedente a los gastos que se pro

duzcan con mot ivo de la rea l izac ión de 
tales trabajos, dotando de c r éd i t o , en los 
presupuestos que han de regir en 1979, 
los gastos necesarios a estos fines en la 
forma que oportunamente se ind ica rá . 

L o que se hace púb l i co para conoci
miento de las Corporaciones Locales de 
la provincia . 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c i v i l , P . D . , el Secretario ge
neral (Firmado). 

(G . C — 1 2 . 0 6 3 ) 

Sec re t a r í a General 
Por la Di recc ión General de A d m i n i s 

t rac ión Local se ha dispuesto la publ i 
cac ión de la siguiente: 

E l "Bole t ín Oficial del Es tado" n ú m e 
ro 278, de 21 de noviembre del corriente 
a ñ o , publ ica el Real Decreto 2730 1978. 
de 27 de octubre, por el que se coordina 
la act ividad administrat iva en materia de 
viviendas y construcciones escolares: den
tro de lo cual se p revé la c o o p e r a c i ó n 
de las Corporaciones Locales, en aten
c ión a sus funciones colaboradoras con 
el Estado en materia que, como la edu
cac ión , es objeto en nuestro ordenamien
to jur íd ico de competencias compartidas. 

Para ello y entre otras disposiciones, 
establece la obl igación de las Corpora
ciones Locales de poner en conocimiento 
de las respectivas Delegaciones P rov in 
ciales del Min is te r io de Educac ión y C ien 
cia los hechos e incidencias que men
ciona referentes a promociones de v iv ien
das, licencias de edif icación o reforma, 
modificaciones de uso de edificios y p r i 
mera ut i l izac ión de los mismos, cuando 
concurran las circunstancias que igual
mente se indican; encomendando a los 
Presidentes de las Corporaciones Locales 
la mis ión de velar por el exacto cumpl i 
miento de lo prevenido en el Real De
creto. 

L o que se hace púb l i co para conoci
miento de las Corporaciones Locales de 
la provincia . 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c i v i l , P . D . , el Secretario ge
neral (Firmado). 

(G. C—12.064) 

Próximo a finalizar el año, se comunica a los señores SUSCRIPTORES que 

no hayan renovado aún su suscripción y estén interesados en seguir recibiendo 

nuestro periódico, que pueden proceder al pago del mismo antes del día 31 

<de diciembre, bien mediante giro postal en el cual conste claramente nom

bre y dirección del suscriptor, pasándose por nuestras oficinas de 9 a 2 o 

por cualquier otro medio que les resulte más fácil, antes de que se suspenda 

el envío . La tarifa sigue siendo 2.100 pesetas año , 1.050 pesetas semestre 

y 525 pesetas trimestre. 

Servicio de Administración Local 
Por la Di recc ión General de A d m i n i s 

t r ac ión Loca l se ha otorgado visado a la 
siguiente modi f icac ión de plant i l la del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja: 

" V i s t o el acuerdo de la C o r p o r a c i ó n , 
cuya fecha y contenido se r e seña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icac ión a la sol ic i tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Di recc ión General ha resuelto v i 
sar la modi f icac ión de planti l la que se ha 
solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se c i ta : 
1. Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n . 
1.1. Fecha: 3-10-78. 
1.2. Contenido. 
1.2.1. Creac ión de una plaza de Peón 

callejero, subgrupo de Servicios Especia
les, clase "Personal de Of ic ios" . N i v e l de 
proporcional idad 3. Jub i lac ión a los se
senta y cinco a ñ o s de edad. 

1.2.2. A m o r t i z a c i ó n de una plaza va
cante de Capataz de Obras y Servicios. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, a r t í cu lo 13. 

2.2. Informe. 
3. R e s o l u c i ó n : Visado favorable." 
L o que en cumpl imiento del a r t í c u l o 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Loca l , se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c i v i l , Juan José R o s ó n Pé rez . 

(G. C — 1 2 . 0 6 5 ) 

Por la Di recc ión General de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l se ha otorgado visado a la 
siguiente modi f icac ión de planti l la del 
Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama: 

" V i s t o el acuerdo de la C o r p o r a c i ó n , 
cuya fecha y contenido se r e s e ñ a al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
ci tan y son de ap l icac ión a la sol ic i tud , 
así como los informes procedentes. 

Esta Di recc ión General ha resuelto v i 
sar la modi f icac ión de plant i l la que se ha 
solici tado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se c i ta : 
1. Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n . 
1.1. Fecha: 25-8-78. 
1.2. Contenido: C r e a c i ó n de una plaza 

de Encargado del Servicio de Aguas, sub
grupo de Servicios Especiales, clase "Per
sonal de Of ic ios" . Nive l de proporciona
l idad 3. Jub i l ac ión a los sesenta y c inco 
a ñ o s de edad. 

L a c r eac ión de esta plaza tiene efectos 
r e t r o t r a í d o s al 30 de agosto de 1978. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 
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30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, a r t ícu lo 13. 

2.2. Informe. 
3. Resoluc ión: Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t ícu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 14 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—12.066) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modif icación de plantil la del 
Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra: 

"Vis to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 21-10-78. 
1.2. Contenido: Creación de una plaza 

de Alguaci l municipal, subgrupo de Servi
cios Especiales. Nive l de proporcionali
dad 3. Jubilación a los sesenta y cinco 
a ñ c s de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios, a r t ículo 13. 

2.2. Informe. 
3. Resoluc ión: Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t ícu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 13 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pérez . 

(G. C—12.067) 

Por la Dirección General de Admin i s 
t r ac ión Local se ha dictado la siguiente 
resoluc ión otorgando visado a modifica
ción de plantilla de la excelent ís ima Dipu
tac ión Provincial de Madr id : 

"Vis to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los t é rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 26-10-78. 
12 . Contenido: Creación de las s i 

guientes plazas: Diez de Asistentes So
ciales, subgrupo de Técnicos de A d m i 
nistración Especial. Nive l de proporcio
nalidad 6. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de F u n 
cionarios, ar t ículo 13. 

2.2. Informe. 

3. Resolución: Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madrid , 14 de diciembre de 1978 — E l 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—12.068.) 

Por la Dirección General de Adminis 
t rac ión Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
c ión de plantilla de la excelent ís ima D i p u 
tación Provincial de Madr id : 

"Vis to el acuerdo de la Corporac ión , 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
as í como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modif icación de plantilla que se ha 
solicitado, en los té rminos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. Acuerdo de la Corporac ión . 
1.1. Fecha: 26-10-78. 

1.2. Contenido: Creac ión de las s i 
guientes plazas: 

Cuatro de Jefes de Equipo, una de E n 
cargado de Vaquer ía , una de Encargado 
de Laceros, dos de Encargados de Vaque
ros, dos de Encargados de Pastores y dos 
de Encargados de Porqueros. 

Cinco de Oficiales de Viveros, siete de 
Oficiales Tractoristas, veintiuna de Oficia
les Mecánicos Conductores y una de Of i 
cial Engrasador. 

Nivel de proporcionalidad 4. 
Tres de Ayudantes Especialistas, dos 

de Ayudantes Motosierristas, una de Guar
da, once de Jardineros, veinte de Opera
rios de Viveros, quince de Operarios de 
Montes, dos de Laceros, una de Ayudan
te de Vaqueros, dos de Cortador de carne 
y una de Lavacoches. 

Nive l de proporcionalidad 3. 
Subgrupo de Servicios Especiales. 
Jubi lación a los sesenta y cinco años de 

edad. 
2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios. 

2.2. Informe. 
3. Resoluc ión: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del a r t ícu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local , se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Madr id , 14 de diciembre de 1978.—El 
Gobernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—12.069) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base a la subasta 
extraordinaria de maderas procedentes de 
incendio para el a ñ o 1979, se encuentran 
expuestos al públ ico en la Secre tar ía mu
nicipal por el plazo de ocho días , para 
que contra los mismos puedan formular
se las oportunas reclamaciones, conforme 
señala el a r t ículo 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión . 

Si transcurrido dicho plazo, no se for
mulan reclamaciones, o resueltas las for
muladas, se anuncia que al día siguiente 
hábil de cumplirse los diez t ambién há
biles, en razón de urgencia, de la publi
cación del presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de M a d r i d 
y en el "Bole t ín Oficial del Estado", r i 
giendo a estos efectos el de la ú l t ima in 
serción, se celebrará en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, la su
basta para el aprovechamiento de made
ras del monte n ú m e r o 39 de los del Ca
tá logo de uti l idad públ ica de la provin
cia de Madr id , denominado "Pinar y 
Agregados", de los Propios del municipio 
y que se indica a c o n t i n u a c i ó n : 

Lo te : Extraordinario. 
Loca l izac ión: Cuarteles E y B . Tramos 

II y III. 
N ú m e r o de pinos: 5.661 pies madera

bles y 4.111 pies inmaderables de pino 
pinaster, con una cuant ía de 2.464,4055 
metros cúbicos de pino pinaster. Precio 
unitario, 450 pesetas metro cúbico y por 
un total de 1.108.982 pesetas. 

E l aprovechamiento será en pie con 
corteza, a riesgo y ventura. Las leñas de 
copia y los pies inmaderables se inclu
yen en el aprovechamiento y el rematante 
se obliga a dejar el monte l impio de leñas 
y desperdicios. 

G a r a n t í a s : Provisional para tomar par
te en la subasta, 3 por 100 del respectivo 
tipo de l ic i tac ión; definitiva, 6 por 100 
hasta 1.000.000 de pesetas. E l exceso, el 
4 por 100. 

Gastos de la subasta: Por cuenta del 
adjudicatario. 

Proposiciones: Se p r e s e n t a r á n en so
bre cerrado, debidamente reintegrado pa
ra cada lote, en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento, de las diez a las trece horas, 
y hasta el d ía anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, a c o m p a ñ á n d o s e 
resguardo que acredite haber constituido 
el depós i to provisional. 

Si alguna de las subastas auedara de
sierta, se ce lebrará una segunda, bajo las 
mismas condiciones y tasación, transcu
rridos diez días hábi les de la primera. 

Modelo de proposición 
D o n , con domici l io en , Do

cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 
, expedido el , en plena pose

sión de su capacidad jur ídica y de obrar, 
en nombre propio (o en represen tac ión 
de ), toma parte en la subasta para 
el aprovechamiento de maderas extraor
dinario en el monte n ú m e r o 39, "Pinar 
y Agregados", para el año 1979, cuartel 

, tramo , anunciada en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia n ú m e r o 

, de fecha y en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o de fe
cha , y a cuyos efectos hace cons
tar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra). 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad, pre
vistas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

c) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la cons t i t uc ión de la garant ía provi
sional para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Guadarrama, 12 de diciembre de 1978. 

E l Alcalde, Jul ián G ó m e z Alvarez . 
(G. C—11.898) (O.—25.055) 

P A R L A 

Convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante oposic ión libre, una plaza de 
Oficial Fontanero, con arreglo a las s i 
guientes 

B A S E S 
Primera. Es objeto de esta convoca

toria la provis ión en propiedad, median
te oposic ión libre, de una plaza de Of i 
cial Fontanero, vacante en la plantil la de 
funcionarios, dotada con los emolumen
tos correspondientes al mvel de propor
cionalidad 4, trienios, pagas extraordina
rias, ayuda familiar y d e m á s inherentes 
al cargo. 

Segunda. Serán funciones del Oficial 
Fontanero las propias del cargo en re
lación con los servicios municipales, así 
como inspeccionar la ejecución de obras 
amparadas por licencia en materia de 
aguas y alcantarillado, sin perjuicio de 
la superior competencia de los técnicos , 
así como emitir informes en materia de 
su competencia. 

Tercera. Para tomar parte en la con
vocatoria se requiere ser español y no 
hallarse incurso en ninguno de los su
puestos de los ar t ículos 36 y 37 del Re
glamento de Funcionarios de la Admin i s 
t rac ión Local y reunir las d e m á s condi
ciones que a con t inuac ión se expresan: 

a) Tener cumplidos l o s dieciocho 
años y no haber cumplido los cincuenta 
y cinco. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo. 

c) Comprometerse a prestar juramen
to en forma legal. 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Estar en posesión dei t í tu lo corres

pondiente de Oficial Fontanero o tener 
dicha categor ía laboral reconocida ofi
cialmente, así como certificado de estu
dios primarios, salvo que su t í tu lo pro
fesional tenga igual o superior categor ía 
a dicho certificado. 

E l exceso de l ímite máx imo de edad, 
no impedi rá el acceso a las plazas convo
cadas de los aspirantes que desempeñen 
en propiedad cualesquiera otras encua
dradas en el mismo o distinto subgrupo 
de funcionarios de Admimsr r ac ión Local , 
y dicho exceso se compensa rá con los 
servicios computables que se hubieran 
prestado anteriormente a la Adminis t ra 
ción Local , siempre que por los mismos 
se haya cotizado a la M U N P A L . 

Cuarta. Las instancias p a r a tomar 
parte en la oposición se dirigirán al se
ñor Alcalde-Presidente, en la que se ha rá 
constar expresamente que el solicitante 
reúne las condiciones señaladas en la base 
anterior. 

E l plazo paar presen tac ión de las mis 
mas en la Secretar ía General del A y u n 
tamiento, o por los medios permitidos 
por la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo, será de treinta d ías .hábiles, conta
dos a partir desde el siguiente a aquel 
en que aparezca publicado extracto de 

esta convocatoria en el "Bole t ín Oficial 
del Estado", a c o m p a ñ á n d o s e justificante 
de ingreso en la Caja municipal de 100 
pesetas en concepto de derechos de exa
men. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tac ión de instancias, se fo rmará la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos 
y nombramiento del Tribunal , conforme 
al a r t í cu lo 251 del Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

Sexta. Para acreditar su aptitud los 
aspirantes se some te r án a la prác t ica de 
los siguientes ejercicios eliminatorios: 

Primero.—Ejercicio cultural, que con
sis t i rá en lectura de un texto facilitado 
por el Tribunal , r edacc ión de un parte 
seña lado por el Tr ibunal y solución de 
un problema de a r i tmét ica elemental. 

Segundo.—Ejercicio oral, que versará 
sobre preguntas formuladas por el T r i 
bunal y relacionadas con el cargo a que 
aspiran. 

Tercero.—Ejercicio prác t ico , que con
sis t i rá en la real ización de un trabaio 
p rác t i co propuesto por el Tr ibunal , en re
lación con la materia propia del oficio. 

E l tiempo a emplear en cada uno de 
estos ejercicios será fijado prudencialmen-
te por el Tr ibunal . 

Sépt ima. Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo de presen tac ión 
de instancias, a la hora, d ía y lugar que 
oportunamente se publ icará . 

Octava. E l Tr ibunal calificará los ejer
cicios mediante el sistema de pun tuac ión , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el total se dividirá por 
el n ú m e r o de asistentes, siendo el co
ciente el n ú m e r o de puntos obtenidos en 
cada ejercicio, quedando eliminados los 
opositores que no alcancen mín imo de 
cinco puntos en cada ejercicio. 

Concluidos los ejercicios de que consta 
esta convocatoria, y puntuado conforme 
a la cond ic ión anterior, el Tr ibunal ele
vará propuesta de nombramiento a la au
toridad competente, quedando elimina
dos los aspirantes con calificación infe
r ior que excedan de las vacantes anun
ciadas. 

Novena. La presen tac ión de documen
tos para acreditar las condiciones seña
ladas en la base tercera, se real izará en 
el plazo de treinta d ías hábiles , a partir 
de la publ icación de la lista de aproba
dos, en t end iéndose en caso contrario que 
renuncia a la plaza, salvo causa de fuer
za mayor. Verif icado el nombramiento 
reglamentariamente, el candidato h a b r á 
de tomar posesión en el plazo de los 
treinta d ías siguientes a la fecha de su 
not if icación, cons ide rándose deca ídos de 
su derecho si no lo verificaren. 

Décima. Para lo no previsto en estas 
bases se es ta rá a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local , Reglamento de Ingreso en la 
Admin i s t r ac ión Públ ica y d e m á s dispo
siciones concordantes. 

Parla, 28 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.899) (O.—25.056) 

Convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante oposic ión libre, una plaza de 
Oficial Electricista, con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 
Primera. Es objeto de esta convoca

toria la provis ión en propiedad, median
te oposic ión libre, de una plaza de Of i 
cial Electricista, vacante en la plantilla 
de funcionarios, dotada con los emolu
mentos correspondientes al nivel de pro
porcionalidad 4, trienios, pagas extraor
dinarias, ayuda familiar v demás inhe
rentes al cargo. 

Segunda. Serán funciones del Oficial 
Electricista las propias del cargo en re
lación con los servicios municipales, as: 
como inspeccionar las instalaciones que 
la Alca ld ía le ordene y emitir informes 
en materia de su competencia, sin per
juicio de la superior competencia de los 
técnicos . 

Tercera. Para tomar parte en la con
vocatoria se requiere ser español y no 
hallarse incurso en ninguno de los su
puestos de los ar t ículos 36 y 37 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
n i s t rac ión Loca l y reunir las d e m á s con-
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diciones que a con t inuac ión se expre
san 

a) Tener cumplidos 1 o s dieciocho 
años y no haber cumplido los cincuenta 
y cinco. 

bj N o padecer enfermedad o defec
to físico que le imposibilite en el ejerci
cio del cargo. 

c) Comprometerse a prestar juramen
to en forma legal. 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Estar en poses ión del t í tu lo corres

pondiente de Oficial Electricista o tener 
dicha ca tegor ía laboral reconocida oficial
mente, así como certificado de estudios 
primarios, salvo que su t í tu lo profesio
nal tenga igual o superior categor ía a d i 
cho certificado. 

E l exceso de l ímite m á x i m o de edad, 
no imped i r á el acceso a las plazas con
vocadas de los aspirantes que desempe
ñ e n en propiedad cualesquiera otras en
cuadradas en el mismo o distinto subgru-
po de funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local , y dicho exceso se compensa rá con 
los servicios computables que se hubie
ran prestado anteriormente a la A d m i 
n is t rac ión Local , siempre que por los mis
mos se haya cotizado a la M U N P A L . 

Cuarta. Las instancias para tomar par
te en la oposición se dir igirán al señor 
Alcalde-Presidente, en Ja que se h a r á 
constar expresamente que el solicitante 
r e ú n a las condiciones señaladas en la base 
anterior. 

E l plazo para p resen tac ión de las mis
mas en la Secretar ía General del A y u n 
tamiento, o por los medios permitidos 
por la ley de Procedimiento Admin is t ra 
t ivo, será de treinta días hábiles , conta
dos a partir desde el siguiente a aquel 
en que aparezca publicado extracto de 
esta convocatoria en el "Bole t ín Oficial 
del Estado", a c o m p a ñ á n d o s e justificante 
de ingreso en la Caja municipal de 100 
pesetas en concepto de derechos de exa
men. 

Quinta. Expirado el plazo de presen 
tac ión de instancias, se fo rmará la reía 
c ión de aspirantes admitidos y excluidos 
y nombramiento del Tr ibunal , conforme 
d a r t í cu lo 251 del Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

Sexta. Para acreditar su aptitud los 
aspirantes se s o m e t e r á n a la p rác t i ca de 
los siguientes ejercicios el iminatorios: 

Primero.—Ejercicio cultural , que con 
sist i rá en lectura de un texto facilitado 
por el Tribunal , redacc ión de un parte 
seña lado por el Tribunal v resolución de 
un problema de ar i tmét ica elemental. 

Segundo.—Ejercicio oral, que versará 
sobre preguntas formuladas por el T r i 
bunal y relacionadas con el cargo a que 
aspiran. 

Tercero.—Ejercicio prác t ico , que con 
sist i rá en la real ización de un trabajo 
p rác t i co propuesto por el Tr ibunal , en 
relación con la materia propia del oficio. 

E l tiempo a emplear en cada uno de 
estos ejercicios será fijado prudencial 
mente por el Tr ibunal . 

Sépt ima. Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses por lo menos, contados a partir de 
la expi rac ión del plazo de presen tac ión 
de instancias, a la hora, día y lugar que 
oportunamente se publ icará . 

Octava. E l Tribunal calificará los ejer 
cicios mediante el sistema de pun tuac ión , 
pudiendo cada miembro ctorgar de cero 
a diez puntos y el total se dividirá por 
el n ú m e r o de asistentes, siendo el co
ciente el n ú m e r o de puntos obtenidos en 
cada ejercicio, quedando eliminados los 
opositores que no alcancen un m í n i m o 
de cinco puntos en cada ejercicio. 

Concluidos los ejercicios de que consta 
esta convocatoria y puntuado conforme 
a la condic ión anterior, el Tr ibunal ele
vará propuesta de nombramiento a la au 
toridad competente, quedando elimina 
dos los aspirantes con calificación infe 
r ior que excedan de las vacantes anun
ciadas. 

treinta d ías siguientes a la fecha de su 
notif icación, cons iderándose deca ídos de 
su derecho si no l o verificaren. 

Décima. Para lo no previsto en estas 
bases se es ta rá a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
nis t rac ión Local , Reglamento de Ingreso 
en la Admin i s t r ac ión Públ ica v d e m á s dis
posiciones concordantes. 

Parla diciembre de 1978 — E l Alca lde 
accidental (Firmado). 

(G. C—11.900) (O. -25 057) 

Novena. La presen tac ión de documen 
tos para acreditar las condiciones señala 
das en la base tercera, se real izará en 
el plazo de treinta días hábi les , a partir 
° j e la publ icac ión de la lista de aproba-

0 s > en tend iéndose en caso contrario que 
a n u n c i a a la plaza, salvo causa de fuer-
Z a ^ ayo r . Verif icado el nombramiento 
reglamentariamente, el candidato hab rá 
a e tomar poses ión en el plazo de los 

C O L M E N A R V I E J O 
Bases del concurso-opos ic ión para cubrir 

en propiedad dos plazas de Ordenan
zas de oficinas municipales, vacantes 
en la plantil la de personal de este A y u n 
tamiento. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión en propiedad, mediante concur
so-oposic ión, de dos plazas de Ordenan
zas de oficinas municipales, pertenecien
tes al subgrupo D), epígrafe 17, de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión General, se
gún clasificación establecida en el anexo 
al Decreto 2056/1973, de 17 de agosto. 
Las referidas plazas es tán dotadas con el 
sueldo correspondiente al nivel 3, dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran 
tes.— Para tomar parte en el concurso 
oposic ión será necesario reunir las s i 
guientes condiciones: 

a) Ser español . 
b) Tener la edad de dieciocho años 

y no exceder de la de cincuenta, ambas 
referidas al día en que termine el plazo 
de presentac ión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en 
la d ispos ic ión transitoria 7. a del Decre
to 689/1975, de 21 de marzo, e l exceso 
del l ímite m á x i m o seña lado anteriormen
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admin i s 
t rac ión Local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutual idad Nacional de 
Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad e incompatibilidad de las 
que determina el a r t ícu lo 36 del Regla 
m e n t ó de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposic ión, en las que los aspirantes de 
berán manifestar que r e ú n e n todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en 
la base segunda, se di r ig i rán al Presiden
te de la Corporac ión y se p resen ta rán en 
el Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al que 
aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 450 pesetas, serán sa 
tisfechos al presentar las instancias. 

E n la misma instancia Jos solicitantes 
p o d r á n alegar mér i tos , rales como haber 
prestado servicios similares en la A d m i 
n i s t rac ión Local , así como cualesquiera 
otros que estimen pertinentes, acompa
ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n acreditativa de 
los servicios y mér i tos alegados para co
nocimiento directo e inmediato del T r i 
bunal calificador. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
ap roba rá la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se ha rá 
pública en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión , concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del ar t ículo 121 de la ley 
de Procedimiento Adnvns t r a t i vo . Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se rán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha públ ica asimismo en la for
ma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. — Esta

rá constituido de la forma que estable 
cen los a r t ícu los 260 y 26 del Reglamen
to de Funcionarios de la Admin i s t r ac ión 
L o c a l ; la des ignación de los miembros 
se ha rá públ ica en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, así como en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión , y és tos p o d r á n 
ser recusados cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 
E l Tr ibunal no p o d r á actuar sin la asis
tencia de m á s de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes, indistinta
mente. 

Sexta. Comienzo de 'as pruebas. — 
Los ejercicios no p o d r á n comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria. Quince días antes del co
mienzo de los ejercicios el Tr ibunal anun
ciará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia el día. hora y local en que hab rán 
de tener lugar. 

Sépt ima. Sistema selectivo y califica
c ión .—La selección de los aspirantes cons
t a rá de las siguientes fases: 

A ) E X A M E N D E A P T I T U D : 
Consis t i rá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito, que cons ta rá de 

las siguientes partes: 
a) Escri tura al dictado. 
b) Resoluc ión de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte relacionado 

con alguna incidencia propia de! cargo 
a desempeñar . 

L a durac ión de este ejercicio será de 
cincuenta minutos. 

2. Ejercicio oral, que consis t i rá en 
contestar durante quince minutos pregun
tas formuladas por el Tr ibunal , relativas 
a materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máx imo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un m í n ; m o de cinco 
puntos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
a d o p t a r á n sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del T r i 
bunal y dividiendo el total por el n ú m e 
ro de asistentes de aquél , siendo el co
ciente la calificación definitiva. 

B) F A S E D E L C O N C U R S O : 
U n a vez calificado el segundo ejerci

cio, el Tr ibunal examinará los mér i to s 
alegados y d o c u m e n t a c i ó n correspondien
te de los aspirantes que hayan superado 
las pruebas, siendo todos ellos de apre
ciación discrecional. 

E l Tribunal o torgará a cada aspirante 
una p u n t u a c i ó n comprendida entre cero 
y diez puntos y las calificaciones se adop
ta rán en idént ica forma a la utilizada para 
la va lorac ión de los ejercicios. 

La pun tuac ión total y definitiva ven
drá dada por la suma de la que corres
ponda a cada fase. Caso de existir em
pate entre dos o más aspirantes, el T r i 
bunal se reserva el derecho de llevar a 
efecto una o m á s pruebas complementa
rias sobre los ejercicios de que se com
pone la fase de oposición. 

Octava. Relación de aprobados y pro
puesta del Tribunal .—Terminada la ca
lificación, el Tribunal publ icará los nom
bres de los aspirantes que hayan de ser 
nombrados y elevará a la Alcaldía Pre
sidencia la correspondiente propuesta para 
que se otorgue el nombramiento peí ti 
nente. 

A l mismo tiempo, el Tribunal remi
t i rá a la Alcaldía Presidencia, a los ex
clusivos efectos del a r t í cu lo 11,2 del Re
glamento General para el ingreso en la 
Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la ú l 
tima sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de p u n t u a c i ó n todos los aspi
rantes que. habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

E l aspirante propuesto p re sen ta rá en 
la Secretar ía General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábi les , 
contados a partir de la publ icación de la 
lista de aprobados, los siguientes docu-i 
mentos acreditativos de 'as condiciones, 
que para tomar parte en el concurso se 

Pág. 3 

exigen en la norma segunda de la c o n 
vocatoria : 

1. ° Cert i f icación de nacimiento expe
dida por el Registro c iv i l correspondiente. 

2. ° Certificado negativo del Regis t ro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha a n 
terior. 

4. ° Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado de no padecer enfer
medad o defecto físico alguno que i m p o 
sibilite el normal ejercicio de la f u n 
ción. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca 
sos de fuerza mayor, el aspirante p ro 
puesto no presentara su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, n o 
p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran i n 
currir por falsedad en la instancia s o l i 
citando tomar parte en el concurso-opo
sición. En este caso, cuando se declaren 
anuladas todas las actuaciones del que 
resul tó aprobado, la Presidencia de la 
Corporac ión fo rmula rá propuesta de n o m 
bramiento a favor del aprobado o apro
bados sin plaza que obtuvieran en todos 
los ejercicios el m í n i m o necesario de p u n 
tuac ión y ésta sea superior a los restan
tes aprobados sin plaza. 

Novena. Nombramiento y toma de 
poses ión .—Una vez aprobada la propues
ta de nombramiento por la Comis ión M u 
nicipal Permanente, el aspirante nombra
do debe rá tomar poses ión del cargo e n 
el plazo de treinta días hábi les , a contar 
del siguiente al en que le sea notif icado 
el nombramiento; de no tomarse pose
sión en el plazo seña lado sin causa jus
tificada, queda rá en s i tuac ión cesante. 

Décima. Para lo no previsto en las 
bases, se es ta rá a lo dispuesto en el R e 
glamento de Funcionarios de A d m i n i s t r a 
ción Local , Reglamento de 27 de junio 
de 1968, para ingreso en la A d m i n i s t r a 
ción Públ ica y d e m á s disposiciones con 
cordantes. 

Colmenar Viejo, a 20 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.901) (O.—25.058} 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 d e l 

Reglamento de Actividades Molestas, I n 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada l a 
ins t a l ac ión : 

A c t i v i d a d : Bar de 3. a ca tegor ía . 
Emplazada: Calle Virgen del Templo , 

n ú m e r o 22, posterior. 
Propiedad: D o n Gerardo C e r c a d i ü o 

Mateo. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el BOLETIN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinente.-;. 

San Fernando de Henares, a 13 de d i 
ciembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.916) -O.—25.059) 

R O B R E G O R D O 
Aprobado por el Pleno municipal , en 

la sesión celebrada el día 12 de d ic iem
bre de 1978, el pliego de condiciones 
económico-admin i s t r a t ivas que ha de ser
vir de base para la c o n t r a t a c i ó n directa 
de pav imen tac ión de calles, segunda fase, 
de conformidad con el a r t ícu lo 119 de l 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, 
se expone al púb l i co para su examen y 
presen tac ión de reclamaciones, con suje
ción a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposic ión y presenta
ción de reclamaciones: Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposic ión y de presenta
ción de reclamaciones: Ocho días h á b i 
les, a contar del siguiente a la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

c) Organismo ante el que se recla
ma : Ayuntamiento. 

E n Robregordo, a 14 de diciembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.917) (O.—25.060) 
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Este Ayuntamiento Pleno ha aproba
do, en sesión celebrada el d ía 12 de di
ciembre de 1978, el proyecto de contra
to de p r é s t a m o con el Banco de Créd i to 
Local de España, cuyas carac ter ís t icas 
principales y en extracto son las siguien
tes : 

Importe del p r é s t a m o : 730.Ü00 pe
setas. 

F ina l idad: Financiar el 15 por 100 pa
v imentac ión de calles, segunda fase. 

Cuenta General de C r é d i t o : Para el 
desarrollo de l a operac ión se p rocederá 
previamente a la apertura de una cuenta 
denominada "Cuenta General de Crédi
to", cuyos saldos deudores devenga rán 
un in terés del % anual. 

Plazo de a m o r t i z a c i ó n : Veinte años a 
partir del cierre de la Cuenta General de 
Créd i to . 

Tipo de i n t e r é s : 4 por 100 anual. 
A n u a l i d a d : 41.666 pesetas. 

Ingresos del Ayuntamiento afecta
dos en garant ía de la o p e r a c i ó n . F inan
ciación del 15 por 100 de pav imen tac ión 
de calles, segunda fase. 

E l acuerdo, adoptado con el "quorum" 
que fija el n ú m e r o 1 del a i t iculo 170 del 
Real Decreto 3250/76, de 30 de diciem
bre, se expone al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, a efectos de reclama
ciones y con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , con
tados a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

E n Robregordo, a 12 de diciembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.925) (O--25 .068) 

G R I Ñ O N 

Por los Hermanos de las Escuelas Cr is 
tianas se solicita licencia municipal para 
la ins ta lación tanque de gasóleo C en 
la calle de Inmaculada, numero i l , de 
este municipio. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en el a r t ícu lo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende ins
talar, puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez d ías , a 
contar de la inserción del presente edic
to en el BoLr.TiN OFICIAL de la provincia. 

Cnnon, a 14 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.918) (O.—25.061) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Diego Torres Lara solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de taller de reparac ión de auto
móviles en la calle la Madera, n ú m e r o 2. 

Lo que en cumplimiento d«. lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 13 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.919) (O—25.062) 

L E G A N E S 
Habiendo solicitado don Rafael Cor tés 

Medina la devolución de la fianza defi
nitiva impuesta para responder de las 
obras cons t rucción de un Polideportivo 
cubierto, se hace público para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creveren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado. 

Leganés, 13 de diciembre de 1978.— 
E l Alcalde, Antonio Mayoral . 

(G. C—11.920) (O.—25.063) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Presupuesto 

! ordinario para el ejercicio de 1978, cuyos 
I estados de Gastos e Ingresos e s t án nive

lados en la cuan t í a de 3.462.398 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el a r t ícu lo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 4 de diciembre de 1978. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local , en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, 
p o d r á n formularse sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n ; Quince días 
hábi les a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda 

c) Organismo ante el que se recla
m a : Delegación de Hacienda. 

(G. C—11.921) (O.—25.064) 

C E R C E D I L L A 

Don Pedro González Faes solicita l i 
cencia municipal para la ins ta lación de 
depós i to de gas propano de 4,05 metros 
cúbicos , tipo enterrado, para usos d o m é s 
ticos, en finca de su propiedad sita en 
calle Cacera de Gobienzo, n ú m e r o 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Cercedilla (Madrid), a 14 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.922) (O.—25.065) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por la Corporac ión municipal en Ple

no, en su sesión celebrada el día 15 de 
septiembre de 1978, t omó acuerdo ele 
aprobac ión del contrato de p ré s t amo con 
la excelentís ima Diputación Provincial de 
Madr id para dotar en parte el Presu
puesto extraordinario, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. ° Objeto: Cons t rucc ión de pasos a 
nivel en la vía del ferrocarril, juntamen
te con R . E . N . F . E . 

2. ° Cant idad: La cantidad total del 
p r é s t a m o solicitado es de doce millones 
de pesetas (12.000.000 de pesetas). 

3. " A m o r t i z a c i ó n : Diez años , sin in
tereses. 

4. ° Anualidades: De un millón dos
cientas mi l pesetas (1.200.000 pesetas) 
anual. 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 284 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, se halla expuesto al pú
blico durante un plazo de quince días 
hábiles para oír reclamaciones en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 15 de diciembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.923) (O.—25.066) 

A L C O R C O N 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporac ión el estudio de detalle y 
proyecto de urbanizac ión de la zona de
nominada "Parque de Lisboa", Unidad 
Vecinal 1 del Plan Parcial del Po l ígono 
de San José de Valderas, con las condi
ciones que figuran en el expediente, y 
excep tuándose la calificación como "te
rreno públ ico" o "pr ivado" de las zonas 
ocupadas por edificaciones que no han 
computado volumen, el indicado proyec
to y estudio quedan expuestos al públ ico 
en la Secretar ía General de este Ayunta
miento, en horas de nueve a trece, du
rante treinta d ías hábiles , contados a 
partir del siguiente al de la inserc ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a fin de que por los que 
se consideren interesados puedan ser efec
tuadas las alegaciones que estimen perti
nentes, y en cumplimiento de lo esta
blecido en el a r t ícu lo 41 y 40, apartado 
segundo, de la vigente ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenac ión Urbana. 

Alcorcón , a 13 de diciembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.924) (O—25.067) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Asunc ión V i c t o 
ria Marquino Monje, contra "Laynor Cos
m é t i c o s " , en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 928 de 1978, 
se ha acordado citar a "Laynor Cosmé
ticos", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 16 de enero, a 
las nueve treinta horas de su mañana , 
para la ce lebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 15, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Laynos 
Cosmét i cos" , se expide la presente cédu
la para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).— E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - - 1 1 . 5 Ú 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán t ez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Cachero 
León y otro, contra Mar io Sáez Bordo-
noba y otros, en rec lamación por despi
do, registrado con los números 2.690-2 
de 1978, se ha acordado citar a "Mofesa, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el d ía 15 de 
enero de 1979, a las diez treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " M o -
fesa, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.515) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán t ez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de ¡os de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Díaz Gon
zález, contra "Decorac ión 2.001, Socie
dad A n ó n i m a " , en reclam?ción por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 2.467 de 
1978, se ha acordado citar a "Decora
c ión 2.001, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 15 de 
enero de 1979, a las diez y veinte horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad

vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "De
corac ión 2.001, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 
A E ' (B—11 .516 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Flora Sánchez Ló
pez, contra Manuel Bautista López, en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.098 de 1978, se ha acordado 
citar a Flora Sánchez Prieto, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 16 de enero de 1979, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iación y. 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra P , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Flora 
Sánchez Prieto, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—11.517) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán t ez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el preceso 
seguido a instancia de Raúl Alonso V i s -
po, contra "Liceo Cast i l la" , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 4.101 de 1978, se ha acordado c i 
tar a Raúl Alonso Vispo, t n ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
16 de enero de 1979, a las nueve cua
renta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16. 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Raúl 
Alonso Vispo, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1978.--
E l Secretario (Firmado).—El M a g i s * r a d o 

de Trabajo (Firmado). 
( B . - 1 1 . 5 1 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Rodr í 
guez Caño y Mar ía Carmen Mar t ínez Gar
cía, contra An ton io P e ñ a Mar ín , en .e-
c lamación por despido, registrado con los 
n ú m e r o s 4.065-6 de 1978, se ha acorda
do citar a An ton io Peña Mar ín , en igno-
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rado paradero, a f in de que comparezca [ 
el d ía 11 de enero, a las nueve y cinco ¡ 
ñoras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión ! 

de los actos de conc i l i ac ión y, en su 
caso, de juic io , que t e n d r á n lugar en la 
Saia de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, sita en calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-
t e apoderada y con todos los medios de 
P r ueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convocatoria 
y Que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a A n t o n i o 
Peña M a r í n , se expide l a presente c é d u 
la para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1978.— 
Si Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.53o: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

£>on Juan Ignacio Gonzá l ez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M o h i m e d Bulach 
Mohamed. contra "Goemy, S. A . " , en re
c lamac ión por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.101 de 1978, se ha acordado 
citar a "Goemy, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
11 de enero, a las nueve y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 17, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Goemy, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.539) 

PBOVIDMCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, sito en la plaza de Cas t i 
l la , piso segundo, en los autos seña lados 
con el n ú m e r o seiscientos treinta y tres-G 
de m i l novecientos setenta y ocho, segui
dos ante este Juzgado a instancia de d o ñ a 
M a r í a de las Mercedes Blanca M o r ó n 
Ortega, contra don José Manue l F e r n á n 
dez Fajardo, sobre alimentos provisiona
les, se ha acordado citar a don José M a 
nuel F e r n á n d e z Fajardo, por segunda vez 
y con el oportuno apercibimiento de ser 
declarado confeso, a fin de que el d ía die
ciocho de enero de m i l novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado a prestar la con
fesión judicial acordada, bajo apercibi
miento de ser declarado confeso si no 
comparezce. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.345) 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se ver i f icará dentro de los tres d í a s 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , a nueve de diciembre 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.210) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis M a r t í n e z Calcerrada, accidental 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gui l l e rmo Raga 
M a r t í n y dos m á s , contra " E l e c t r o d o m é s 
ticos Oscar" (Oscar F . Madrigal) , en re
c lamac ión por r e so luc ión de contrato, re
gistrado con los n ú m e r o s 3.991-3 de 1978, 
se ha acordado citar a " E l e c t r o d o m é s 
ticos Oscar" (Oscar F . Madr iga l F e r n á n 
dez), en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el d ía 18 de enero, a las 
nueve horas de su m a ñ a n a , para la ce
l eb rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
e n la Sala de audiencias de esta Magis 
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso-
n a legalmente apoderada v con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos i c to s no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "E lec 
t r o d o m é s t i c o s Oscar" (Oscar Fernando 
Madrigal F e r n á n d e z ) , se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en el 

° L E T I N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de noviembre de 1978.— 
H I e . e c r e t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado 

! Trabajo (Firmado). 
(B.—11.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, sito en la plaza de Cas
t i l la , piso segundo, en los autos de juicio 
ejecutivo s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o sete
cientos sesenta y cuatro-G de mi l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Decotecna, S. A . " , representada por el 
Procurador s e ñ o r A lva rez Zancada, con
tra "S t i l room, S. A . " , en r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, por t é r m i n o de 
ocho días y por el t ipo de va lo rac ión . lo 
siguiente: 

U n a i ibrer ía mural en nogal color os
curo, de 6,50 metros de largo por 2,80 
metros de alto, con ocho elementos ba
jos, compuestos por armarios de dos puer
tas, armario cinco cajones y departamen
to para discos, y en la parte superior v i 
t r ina dos puertas cristal , dos compart i 
mentos y cinco estantes a diferentes al
turas. 

Librer ía de tres elementos, en color cla
ro, los dos laterales con armario y estan
tes l ibrer ía y el central con mueble cama 
abatible y en la parte superior con estan
te y dos armarios maleteros. 

U n mueble l ibrer ía en color caoba, de 
cuatro elementos, de 3,60 por 2,80 me
tros, en la parte inferior con departamen
tos para discos, armarios dos puertas y 
otro con cinco cajones, en la parte supe
r ior vi t r ina dos puertas cristal , mueble 
bar y estantes. 

U n mueble l ibrer ía mural en roble, de 
5,60 metros por 2,80 metros, compuesto 
de siete elementos; en la parte inferior 
tiene cinco compartimentos que forman 
armarios de dos puertas y otro con c in 
co cajones, y en la parte superior tiene 
tres compartimentos integrados por v i 
t r ina y dos estantes. 

Valorados pericialmente en la suma de 
seiscientas diecisiete mi l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugai 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , piso segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía veinticuatro de enero 
de m i l novecientos setenta y nueve, a las 
once horas. 

Que para poder tomar parte en el re 
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento púb l i co destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del t ipo 
de va lo rac ión , s in cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de va lo rac ión . 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, d ic 
tada por el i lu s t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l doscientos treinta y dos de mi l nove
cientos setenta y siete-A, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s eño r 
Navar ro Ungr ía , en nombre y representa
c ión del "Banco Guipuzcoano, S. A . " , con
tra don Federico Vi l l a lba Monte ro , en 
r ec l amac ión de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes : 

U n ordenador e l ec t rón i co " I . B . M . " , 
modelo 360/30, con 32 K S de memoria. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Casti l la , piso segundo, 
se ha s e ñ a l a d o el día treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y nue
ve, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 

doscientas ochenta m i l pesetas, no admi
t i é n d o s e posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r í a del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo requi
sito no se r án admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona del eje
cutado, con domic i l io en esta capital, ca
lle de Maestro Lasalle. n ú m e r o diecisie
te, chalet. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a primero de diciembre de mi l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.317) 

Í U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magis t ra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento noventa y c i n c o - A 
de m i l novecientos setenta y ocho, se si 
guen autos de procedimiento judicial su 
mario por los t r á m i t e s que regula el ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por el Procurador 
don Aqui les U l l r i c h Dot t i , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de "Banco del Desarrol lo 
E c o n ó m i c o Españo l , S. A . " , contra la en
t idad "Caso y C o m p a ñ í a , S. A . " , sobre 
r ec l amac ión de un c r é d i t o hipotecario, i n 
tereses y costas, en los que se ha acorda
do sacar de nuevo a la venta en públ ica 
y primera subasta, por t é r m i n o de vein 
te d ías y precio fijado en la escritura de 
hipoteca, la finca hipotecada y perse
guida en dichos autos, siguiente: 

Loca l n ú m e r o tres.—-Local para ofici 
ñas o escritorio, situado en la parte iz 
quierda de la planta primera, s in contar 
las dos de s ó t a n o y la baja, del edificio 
sito en M a d r i d , calle Blasco de Garay, 
n ú m e r o trece, que se encuentra en es 
tructura d iáfana . Tiene una superficie 
construida de 79 metros con 54 dec íme
tros cuadrados, y l i n d a : por su frente u 
Oeste, con el rellano de la escalera, por 
donde tiene su puerta de acceso; dere
cha o Sur, con el local derecha de la mis 
ma planta, izquierda o Nor te , con la casa 
n ú m e r o 15 de la calle de Blasco de G a 
ray, y fondo o Norte , digo. Este, con la 
citada calle. Es tá dotado de los servicios 
de agua corriente, fría y caliente y d e m á s 
elementos. A este local le corresponde 
el de entreplanta, con el que se comunica 
por una escalera interior, destinado tam 

bien a oficinas o escritorio, que tiene una 
superficie de 67 metros y 35 d e c í m e t r o s 
cuadrados y se encuentra, asimismo, en 
estructura d iá fana y le corresponde, ade
m á s , una pa r t i c ipac ión equivalente a dos 
catorce avas partes del garaje instalado 
en las dos plantas de s ó t a n o de la casa, 
con siete plazas de garaje por cada plan
ta, y representa una cuota de part icipa
ción equivalente a 11 enteros 86 c e n t é 
simas por 100. 

Para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el d ía 
doce de lebrero p r ó x i m o , a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servi rá de t ipo de subasta el de 
dos millones trescientas cuarenta mi l pe
setas, fijado en la escritura de hipoteca, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Que los l icitadores d e b e r á n consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de dicho 
t ipo, s in cuyo requisito no s e r á n admi
tidos. 

Que los autos y la cer t i f icac ión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia e s t á n de manifiesto en Se
c re ta r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, q u e d a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a seis de diciembre de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario. An ton io Z u r i t a . — E l Juez de p r i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—17.200) 

Í U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA D E CITACION 

Por la presente y en v i r tud de providen
cia dictada en el d ía de hoy en los autos 
de este Juzgado de primera instancia n ú 
mero ocho de los de esta capital, n ú m e r o 
novecientos cuarenta y dos de m i l nove
cientos setenta y ocho, juicio ordinar io 
declarativo de menor cuan t í a , a instancia 
de "Fernando Plá . Estudios y Proyectos 
Mineros , S. A . " , contra " D e r q u i . C i m i e n 
tos e Inyecciones. S. A . " y otro, en re
c l amac ión de cantidad, por pr imera vez y 
como diligencia para mejor proveer se 
cita al demandado don D a m i á n Casanue-
va Ramos, vecino de M a d r i d y cuyo ac
tual paradero se ignora, de comparecen
cia ante este Juzgado, para el d í a 
diecisiete de enero p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , a fin de prestar confes ión 
judicial bajo juramento indecisorio, con 
la advertencia de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d , a dos de enero de mi l~nove-
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—17.336) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o ochocientos doce de 
m i l novecientos setenta y ocho, de este 
Juzgado, a instancia de " W i k a l , S. A . " , 
contra don Manue l Granero Gonzá l ez , so
bre r ec l amac ión de cantidad, he acorda
do por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y por el t ipo de su v a l o r a c i ó n , el 
siguientes veh ícu lo embargado al deman
dado : 

U n a furgoneta de nueve plazas, marca 
" E b r o " . F260, Combi -9 , m a t r í c u l a n ú m e 
ro M - 7 7 9 4 - C H , tasada pericialmente en 
cuatrocientas m i l pesetas. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , s in n ú m e r o , de esta capi-

I tal, el d ía uno de febrero p r ó x i m o , a las 
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once horas de su m a ñ a n a , bajo las s i -
guintes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el de 

su valoración, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la mis

ma debe rán depositar previamente, en la 
mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, la cantidad al menos del diez por 
ciento de dicho tipo, cantidad que será 
devuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en Madr id , a uno de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en autos de secues

tro n ú m e r o mi l cuatrocientos sesenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y siete, 
instados en este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, piso tercero, de Madr id , 
por el "Banco Hipotecario de España , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Fernando 
Fidalgo Moreno y Mar ía Cánd ida Cerra
jero J iménez, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, pre
cio de tasación de cada una de ellas para 
subasta y publ icación del edicto con quin
ce días de ante lac ión a dicho acto, de las 
siguientes: 

Finca tercera de la demanda y escri
tura de p rés t amo . Finca n ú m e r o cinco. 
Vivienda letra A , en la planta segunda, 
tercera en orden de cons t rucc ión , del por
tal n ú m e r o 19 bis de un edificio con dos 
portales, n ú m e r o s 19 y 19 bis, de la calle 
de los Már t i res de la V i l l a de Paracue-
llos del Jarama; consta de diversas habi
taciones, dependencias y servicios, y ocu
pa una superficie aproximada de 60 me
tros y 83 dec ímet ros cuadrados (60,83 me
tros cuadrados); l inderos; frente, patio: 
derecha, entrando, finca de don Donato 
M u ñ o z ; izquierda, de la escalera y la v i 
vienda letra " B " de la misma planta: 
fondo, patio y la cocina, dícese la finca 
de don Evelio Saldaña. Cuota o coeficien
te: se le asigna una par t ic ipación en los 
elementos comunes del portal donde está 
enclavada de 16 enteros 26 centés imas por 
100 (16,26 por 100), y en re lación a la 
finca total de seis enteros 504 milésimas 
por 100. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, al tomo 2.232, l ibro 
48 de Paracuellos, folio 103, finca nú
mero 3.238, inscripción tercera. 

Valorada para la subasta en trescientas 
cuarenta mil pesetas. 

Finca cuarta de la demanda y escritura 
de p ré s t amo: 

Cuatro. Finca n ú m e r o seis, Viv ienda 
letra " B " , en la planta segunda, tercera 
en orden de cons t rucc ión , del portal nú 
mero 19 bis de un edificio con dos por
tales, números 19 y 19 bis, de la calle 
de los Márt i res de la V i l l a de Paracue
llos del Jarama, consta de diversas habi
taciones, dependencias y servicios, y una 
superficie aproximada de 63 metros y 
93 dec ímet ros cuadrados (63,92 metros 
cuadrados); l inderos: frente, patio; dere
cha, entrando, hueco de la escalera, l a 
vivienda letra A de la misma planta y pa
t io ; izquierda, finca de don Anastasio 
Carretero; fondo, finca de don Evel io 
Saldaña. Cuota : coeficiente se le asigna 
una part ic ipación de los elementos comu
nes del portal donde está enclavada de 
17 metros, dícese enteros, ocho centési 
mas por 100 {17,08 por 100), y en rela
ción a la finca total de seis enteros 832 
milésimas por 100. Inscrita la hipoteca 
a favor- del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, tomo 
2.232, l ibro 48, Paracuellos del Jarama, 
folio 109, finca 3.239, inscripción ter
cera. 

Valorada la finca para subasta en tres
cientas cincuenta mi l pesetas. 

Condiciones para ¡a subasta 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
seña lado . 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el diez por 
ciento del tipo seña lado , sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

L a subasta t e n d r á lugar el d ía doce de 
febrero de mi l novecientos setenta y nue
ve, a las once horas, en el Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de Henares 
y de primera instancia n ú m e r o diez de 
M a d r i d , pues ha sido acordado celebrarse 
doble y s i m u l t á n e a m e n t e , lo que t endrá 
lugar una vez transcurra el t é r m i n o de 
quince días de ser publicados los edic
tos, ac la rándose que si se hicieren dos 
posturas iguales se abr i rá nueva l ici tación 
entre los rematantes, siendo suspendida 
la ap robac ión del remate hasta conocer 
el resultado de ambas subastas. 

L a cons ignac ión del precio se hará a 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Los t í tu los , suplidos por cert if icación 
del Registro de la Propiedad, es tán de 
manifiesto en Secre tar ía , y los licitadores 
debe rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir n ingún otro. 

Las cargas y gravámenes que tengan 
ca rác te r anterior y preferente, si los hu
biere, al c réd i to del actor, con t inua rán 
subsistentes, en t end iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a treinta de noviem
bre de mi l novecientos setenta y ocho, 
doy f e .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos ochenta y cua-
t ro -LL de mi l novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Inmobiliaria Torrelaguna, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Ort iz de Solórzano , 
contra don Juan Manuel Pérez Mar ín y 
d o ñ a Consuelo A r r o y o Mar t ínez , sobre 
rec lamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica y primera 
subasta, por t é r m i n o de ocho días, los 
bienes trabados que al final se describi
rán , para cuyo acto se ha seña lado el 
día veinticuatro de enero p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se l levará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de Madr id , sito en la plaza de Castilla, 
de esta capital. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de cuatrocientas cuarenta y cinco mi l pe
setas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , una cantidad igual al menos al 
diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

Los bienes trabados se encuentran en 
el local destinado a supermercado, sito 
en la calle de Torrelaguna, sesenta y uno. 

Bienes objeto de subasta 
Estante frigorífico marca "Freixas, So

ciedad A n ó n i m a " , con sus accesorios para 
el servicio de frío, tasado en setenta y 
cinco mi l pesetas. 

Mostrador vitr ina frigorífico de seis me
tros de largo, con m á r m o l blanco y cu
bierto de cristal, marca "Feycas, S. A . " , 

con su insta lación para el servicio de 
frío, tasado en doscientas mi l pesetas. 

Cámara frigorífica para carne, con puer
ta he rmét i ca y su insta lación para servi
cio de frío, marca "Feycas, S. A . " , tasada 
en cien mi l pesetas. 

U n horno para asar pollos, marca " D o -
bra", de la casa "Sanpas", sin n ú m e r o 
visible, tasado en cincuenta mi l pesetas. 

Tasado todo ello en la suma de cuatro
cientas cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Y para que conste y su fijación en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado y su 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madr id , por duplicado ejem
plar, expido el presente, que firmo en M a 
drid, a nueve de diciembre de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l ciento treinta y nue
ve de mi l novecientos setenta y seis, se 
sigue juicio ejecutivo a instancias de " F i 
nanciera Comercial e Industrial, S. A . " , 
contra otros y don José Luis Colastra 
M o m p ó . se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica y primera subasta, por t é rmi 
no de ocho días , como de la propiedad de 
dicho demandado, el siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Mercedes", ma
tr ícula M-4804-B, modelo 280, tasado en 
un mil lón Cien mi l pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día quince de enero p ró 
ximo, a las once de la m a ñ a n a , ante este 
Juzgado, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al cincuenta por cien
to de la tasación, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Madr id , a trece de diciembre de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—17.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de Madr id . 
Hago saber: Que el día siete de fe

brero p róx imo , y hora de las once, se 
celebrará en la Sala audiencia de este Juz-
gpdo, sito en la calle, digo, plaza de Cas
ti l la , sin n ú m e r o , la venta en públ ica y 
primera subasta, acordada en los autos 
ejecutivos n ú m e r o doscientos setenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y siete, 
seguidos por "José Banús , Internacional 
Promotora y Financiera. S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Marcos Sanz, 
con don Enrique A r i ñ o Guerrero, domi
ciliado en la calle de López de Hoyos, 
n ú m e r o ciento setenta, de esta capital, de 
los bienes siguientes: 

Los derechos que puedan corresponder 
al demandado, derivados del contrato de 
compraventa del local sito en calle Mas-
nalomas, n ú m e r o cinco, tienda uno, ad
quiridos a la entidad ejecutante. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de quinentas cincuenta m i l pe
setas, en que tales derechos han sido pe
ricialmente tasados. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
•es, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de l ic i tac ; ón. 

Que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que según ha manifestado la parte eje
cutante, el contrato del que se derivan los 
derechos que se subastan aparece incum
plido, por impago, debiendo estimarse, 
por tanto, como aleatorios los derechos 
que se subastan. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia con la antela

ción de ocho días , se expide el presente 
en Madr id , a primero de diciembre de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.358) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día primero de 

febrero p róx imo y hora de las once, se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castil la, s /n„ la venta en públ ica y p r i 
mera subasta, acordada en los autos eje
cutivos n ú m e r o mi l trescientos once de 
mi l novecientos setenta y cinco, seguidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , representada por el Procura
dor señor Moreno Doz, con don, Juan 
José N ú ñ e z H e r n á n d e z y otros, de l a 
finca embargada a dicho demandado, s i 
guiente : 

Vivienda unifamiliar correspondiente 
al barrio de Canillas, a 200 metros de 
la avenida de A r t u r o Soria y a la al tu
ra del 150 de dicha avenida. Forma parte 
de una de las muchas colonias de hote-
litos que hay en esa zona v se encuen
tra en la calle Jaenar, s/n. E l solar tiene 
una superficie aproximada de 252 metros 
cuadrados, de los que se encuentran cons
truidos 47 metros en tres plantas, dedi
cándose el resto a un p e q u e ñ o jardín . L a 
cons t rucc ión del hotel es de ladri l lo des
cubierto y consta de un semisó tano que 
tiene un dorrmtorio de servicio, un cuar
to de b a ñ o adosado, un lavadero y u n 
local para calefacción, etc. E n la planta 
baja hay un sa lón-comedor , una cocina, 
una despensa adosada a la misma, u n 
cuarto de aseo y dos terrazas. L a planta 
primera se distribuye en tres dormito
rios y un cuarto de b a ñ o . Inscrita en e l 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 17 de 
esta capital, finca n ú m e r o 26.222. 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de dos millones seis
cientas mi l pesetas en que ha sido legal
mente tasada; que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual o superior al diez 
por ciento del tipo de l ic i tac ión: que n o 
se admi t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo, p u d i é n d o s e 
licitar a calidad de ceder a un tercero; 
que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert if icación registral, e s t a rán de ma
nifiesto en Secretar ía , p rev in iéndose a los 
licitadores que debe rán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir n ingún 
otro, y que asimismo es tarán de man i 
fiesto en Secretar ía los autos origina
les, con la cert if icación registral de car
gas, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, a! c réd i to de l a 
actora, con t inua rán subsistentes y s in 
cancelar, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días , se expide el pre
sente en Madr id , a veinticuatro de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—17.211* 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don M i g u s l Alvarez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ' 
mi l doscientos sesenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Muebles Olpial , S. L . " , contra entidad 
mercantil "Tacesa", sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por tercera vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que más abajo se 
eseñarán , seña lándose para la celebración, 

de la misma las once horas del día t re in
ta de enero p róx imo , en la Sala audien-



B. O. P . 

c j a de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
«el Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del tipo de la segunda subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
€ u calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que por ser tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Que los bienes se encuentran en depó
sito de don Fernando Rodr íguez Olivar, 
vecino de M a d r i d , calle Alejandro M o 
ran, diez, donde p o d r á n ser examinados. 

Bienes que se sacan a subasta 
E n un solo lote : 
U n a cizalla de 3.000 mm.. de la casa 

"Lunas Pu ig" , de Barcelona, 800.000 pe
setas. 

U n a l ínea de prensado au tomát ica , mar
ca " S i m i l " , 3.000.0000 de pesetas. 

U n a lijadora calibradora, tipo LC-1350, 
L200.000 pesetas. 

U n descargador tipo B Noa Spanevello, 
1.050.000 pesetas. 

T ipo de va lo rac ión : 6.050.000 pesetas. 
T ipo de subasta: Sin sujeción a tipo. 
Dado en Madr id , a veinticinco de no

viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.340) 
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J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos veintinueve de mi l novecien
tos setenta y cinco, a instancia de " L a 
M o n t a ñ e s a , S. A . " , contra "Cartonajes 
Industriales V d a . e Hijos M . Soler", so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que m á s abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebra
c ión de la misma las once horas del día 
veintinueve de enero de mi l novecientos 
setenta y nueve, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava 
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo tipo que sirvió a la segunda. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a troqueladora marca "Barcino" , mo 

d é l o Hércu les , con motor eléctr ico, tama 
ñ o 45 por 65, para troquelar papel y car 
ton, para cortar, etc., tasada en 220.000 
pesetas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia con la debida ante
lac ión al d ía de subasta. 

Dado en Madr id , a doce de diciembre 
•de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
r a instancia (Firmado). 

(A.—17.318) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

L>on Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, con el n ú m e r o quinientos c in
cuenta de mi l novecientos setenta y siete, 
se siguen autos sobre ejecutivo a instan
cia de "Financiera Comercial Industrial. 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Feijóo Montes, contra 
don Félix Bravo Bravo, mayor de edad, 
casado, con domici l io en Alpujarras, nú 
mero cuarenta y seis, quinto B , del Pol í 
gono Parque Nuevo de Zarzaquemada, en 
Leganés (Madrid), cuant ía ciento veinti
cinco mi l pesetas, en cuyos autos por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 

a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y t é rmino de veinte días , con la re
baja del veinticinco por ciento, los bie
nes inmuebles que luego se d i rán , seña
lándose para que ello tenga lugar el día 
doce de febrero de mi l novecientos seten
ta y nueve, y hora de las once de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Casti l la. 

Bienes objeto de subasta 
Piso quinto letra B de la casa n ú m e 

ro 46 de la calle Alpujarras, del Pol ígo
no Parque Nuevo de Zarzaquemada, en 
Leganés, tomo 2.476, folio 169, finca nú 
mero 34.843, y que mide 72 metros cua 
drados, consta de varias habitaciones y 
servicios; l i nda : derecha, entrando, y 
fondo, con los vientos del terreno edifi
cable; izquierda, entrando, vivienda le
tra A de igual piso, y frente, con rellano 
y acceso hueco del ascensor y vivienda 
letra C de igual piso y con los vientos 
de terreno no edificable, cuyo mandamien
to una vez firme, digo, valorado una vez 
descontado el 25 por 100, en la suma de 
1.213.200 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, una vez descontado el veinticinco 
por ciento la suma de un mil lón dos 
cientas trece mi l doscientas pesetas. 

Pod rá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de los bie
nes es ta rán de manifiesto en la Escriba
nía de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, prev in iéndose , además , 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no t e n d r á n derecho a exi 
gir n ingún otro. 

Que los autos y la cert if icación del Re 
gistro es tán de manifiesto en Secretar ía 

Que se en t ende rá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a once de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o mi l doscientos no
venta y tres de mi l novecientos setenta 
y seis, a instancia de don Eugenio Grun-
feld Honing , vecino de Madr id , represen
tado por el Procurador señor Sánchez 
Jáuregui , contra d o ñ a Margaret Eileen 
Thacher, mayor de edad, vecina de Be-
na lmádena Costa (Málaga), declarada en 
rebeldía , sobre rec lamación de cantidad, 
he acordado por providencia de esta fe
cha sacar a subasta públ ica, por primera 
vez, los bienes embargados a la deman
dada, que son los siguientes: 

Los derechos que a la demandada co
rrespondan sobre el apartamento que ha
bita, n ú m e r o 611, de "Apartamentos Las 
Naciones", en Bena lmádena Costa. 

Dicho apartamento se describe a s í : 
Apartamento-estudio seña lado con el 

n ú m e r o 611, en planta sexta del bloque 
A del conjunto residencial Las Nacio
nes, sito en el partido A r r o y o de la M i e l , 
de Bena lmádena (Málaga). Es tá situado 
en la esquina Sur del bloque y ocupa una 
superficie aproximada de 39 metros 16 
dec ímet ros cuadrados, distribuidos en co
medor-estar, cocina, dos dormitorios, 
cuarto de b a ñ o y terraza. L i n d a : al frente, 
ves t íbulo de la escalera; derecha, entran
do, hueco de ascensor; izquierda, aparta

mento 612, y por el fondo, calle particular 
en la fachada Este del bloque. Correspon
de al mismo una cuota de 0,396 por 100. 

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Marbella, al tomo 802 del 
l ibro 113 del Ayuntamiento de Bena lmáde
na, folio 120, finca n ú m . 1768A, inscrip
ción segunda, a nombre de d o ñ a Mar ía 
Elena Avel lán A n t ú n e z y don Eugenio 
Grunfeld Honing , el demandante. 

Fecha u condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de au

diencia de este Juzgado el día doce de fe
brero p róx imo, y hora de las once. 

Su tipo será el de un millón doscientas 
cincuenta mi l pesetas. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores debe rán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento por lo menos del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no p o d r á n tomar 
parte en ella. 

Dado en Madr id , a catorce de diciem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.-
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A. -17.307) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Fausto Cartagena González , Juez del 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o tres de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme en los autos de juicio de 
cognición n ú m e r o doscientos cuatro de 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Galer ías Preciados, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Francisco 
Reina Guerra, contra don Enrique R o 
bles Sáinz y su esposa d o ñ a Mar ía del 
Milagro Mire l i s M o l i n a , sobre reclama
ción de veinticuatro mi l quinientas cua
renta y cinco pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera vez, 
los siguientes bienes embargados al eje
cutado : 

U n au tomóvi l marca "Simca" , 900, ma
tr ícula de Madr id M-637.802, pintado en 
color verde, tapizado en skay m a r r ó n , en 
21.000 pesetas. 

T o t a l : 21.000 pesetas. 
Dicho bien ha sido valorado en la su

ma de veint iún mil pesetas, que sirve de 
tipo a la subasta, que se celebrará el día 
veintiséis de enero p róx imo , y hora de 
las once de su mañana , en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y dos, 
piso tercero, prev in iéndose a los licitado-
res : 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
l ú o ; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los mismos consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Este bien está depositado en poder del 
demandado don Enrique Robles Sáinz, 
con domici l io en la calle de Prudencio 
Alvaro , n ú m e r o cuarenta y uno, donde 
consta. 

Y para que así conste y para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , expido el presente en 
Madr id , a treinta de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distr i to (Fir
mado). 

(A.—17.302) 
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t é r m i n o de ocho días , los bienes muebles 
embargados al demandado, consistentes 
en 

U n mueble bar l ibrer ía , en madera de 
embero, que tiene nueve puertas entre 
su parte alta y parte baja, tres cajones y 
tres estantes, con unas medidas aproxima
das de 1,80 por 1,80. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la persona de la esposa del deman
dado d o ñ a Mar ía Teresa Mar t í nez Sán
chez, calle del General M o l a , 20 (Pinto). 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de ocho m i l pe
setas. 

Se ha seña lado para el acto del remate 
la audiencia públ ica del día veinticuatro 
de enero p róx imo , a las diez de la m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en Madr id , calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, n ú m e r o tres, se
gundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
be rán cumplir con los requisitos estipu
lados en el a r t í cu lo m i l cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do y firmo el presente en M a d r i d , a 
cinco de diciembre de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dist r i to (Firmado). 

(A.—17.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n Serafín González Mol ina , Juez del 
Juzgado de Dist r i to n ú m e r o seis de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis, se siguen autos de 
juicio verbal c iv i l bajo el n ú m e r o cuatro
cientos sesenta y seis de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Gale r ías 
Preciados, S. A . " , contra don Ange l Sáez 
Coronado, sobre rec lamación de cantidad, 

i en los cuales he acordado sacar a la ven-
I ta en públ ica subasta, por primera vez, 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don Jesús Ort iz R i c o l , Juez de Dist r i to 
del Juzgado n ú m e r o ve in t i t rés de los de 
Madr id , 
Hace saber: Que en providencia dic

tada en el día de la fecha en autos de 
cognición n ú m e r o doscientos ve in t idós de 
mi l novecientos setenta y ocho, seguidos 
instancia de d o ñ a Pi lar F e r n á n d e z Pé rez , 
representada por el Procurador don H i g i -
nio Luis Severino Cañizal , contra don A l 
berto Montes García, sobre rec lamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta por primera y públ ica subasta y té r 
mino de ocho días, los bienes embargados 
al demandado que a con t inuac ión se ex
presan, en el valor en que han sido presu
puestados : 

U n frigorífico "Edesa", de 200 li tros, 
6.000 pesetas. 

U n a lavadora marca "Balay" , 8.000 pe
setas. 

U n televisor "Inter", de 26 pulgadas, 
con U . H . F . . negro, 9.000 pesetas. 

T o t a l : 23.000 pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto de remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, el día 
dieciséis de enero p róx imo, a las doce de 
su m a ñ a n a . 

Segunda 
E l tipo de l ici tación es igual al ava lúo 

de los bienes. 
Tercera 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de l ic i tación. 

Cuarta 
Los licitadores que deseen tomar parte 

en la subasta d e b e r á n depositar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo de l i c i 
t ac ión , sin cuyo requisito no se rán admi
tidos a tomar parte en la subasta. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 
Y para que sirva de anuncio al públ ico 

y su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y fijación en el t ab lón de 
anuncios del local del Juzgado, expido la 
presente por duplicado en M a d r i d , a c in
co de diciembre de mi l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—17.342) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

D o n Jesús Ort iz R i c o l , Juez de Distr i to 
del Juzgado n ú m e r o ve in t i t rés de los de 
M a d r i d , 
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Hace saber: Que en providencia del día 
de la fecha, dictada en autos de proceso 
de cognición n ú m e r o doscientos dieciocho 
de mi l novecientos setenta y ocho, segui
dos a instancia de " C o m p a ñ í a Castellana 
de Bebidas Gaseosas, S. A . " , representada 
por el Procurador don Hig in io Luis Seve-
rino Cañizal , contra don Eduardo M a n -
frany de la Cruz , sobre rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta por primera vez y públ ica subasta y 
t é rmino de ocho días , los bienes embar
gados al demandado que a con t inuac ión 
se expresan, en el valor en que han sido 
presupuestados: 

Dos mesas ovaladas, con tapa de m á r 
mol , 6.000 pesetas. 

Tres sofás de dos plazas, 12.000 pese
tas. 

Seis sillones tapizados en tela, 7.500 
pesetas. 

To t a l : 15.500 pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto de remate t endrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Velázquez, cincuenta y dos, cuarto, el d ía 
dieciséis de enero p róx imo, a las doce de 
su m a ñ a n a . 

Segunda 
E l tipo de licitación es igual al avalúo 

de los bienes. 
Tercera 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta depos i t a rán previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en me
tál ico que sea igual por lo menos al diez 
por ciento del tipo de l ici tación. 

Cuarta 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
l ici tación. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para que sirva de anuncio al públ ico 

y su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y fijación en el t ab lón de 
anuncios del Juzgado, expido la presente 
en Madr id , a cuatro de diciembre de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distri to (Fir
mado). 

(A.—17.341) 

Juzgados Militares 

R E Q U I S I T O R I A S 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A I N M E 
M O R I A L N U M E R O 1 

losé Vicente H e r n á n d e z Diez, hijo de 
José y de Rosario, natural de Madr id , de 
dieciocho años de edad, de profesión ad
ministrativo, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Madrid, y sujeto a procedimineto por de
serción, comparecerá en el t é r m i n o de 
treinta días, a partir de esta publ icac ión, 
ante el Juez instructor, Cap i t án don Pe
dro Bernardo Galeano, del Regimiento de 
Infantería Inmemorial n ú m . 1, de guarni
ción en Madr id , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa, 
parándole el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

A l propio tiempo se ruega a las Au to 
ridades civiles y militares que en el caso 
de ser habido proceda a su de tenc ión , 
siendo puesto inmediatamente a disposi
ción de este Juzgado. 

Madr id , 1 de diciembre de 1978. — E l 
Juez instructor, Pedro Bernardo Galeano. 

(G. C.—11.562) (B—11.025) 

José Vicente H e r n á n d e z Diez, hijo de 
José y de María, natural de Madr id , de 
dieciocho años de edad, de profesión ad
ministrativo, domiciliado ú l t imamen te en 
Madrid , y sujeto a procedimineto por de
serción, comparecerá en el t é r m i n o de 
treinta días, a partir de esta publ icación, 
ante el Juez instructor, Capi tán don Pe
dro Bernardo Galeano, del Regimiento de 
Infanter ía Inmemorial núm. 1, de guarni
ción en Madr id , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa, 
pa rándo le el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

A l propio tiempo se ruega a las Auto
ridades civiles y militares que en el caso 

de ser habido proceda a su de tenc ión , 
siendo puesto inmediatamente a disposi
ción de este Juzgado. 

M a d r i d , 1 de diciembre de 1978. — E l 
Juez instructor, Pedro Bernardo Galeano. 

(G. C—11.563) (B.—11.026) 

B R I G A D A D E I N F A N T E R I A M E C A N I 
Z A D A X I 

Pedro Gonzá lez Mata , hijo de Pedro y 
de Mar ina , natural de Madr id , de estado 
casado, de profesión albañil , y con do
mici l io en la calle del Naranjo de Bulnes, 
n ú m e r o 24, primero derecha, de veinti
t rés años de edad, talla 160 cen t íme t ros , 
peso 55 kilos, grupo sanguíneo A posi
tivo, procesado en la causa n ú m . 629 de 
1977, por el presunto delito contra la 
salud pública, comparece rá en el t é r m i n o 
de quince días ante don José Racero V a 
liente, Capi tán de Infanter ía (E. A . ) , Juez 
instructor de la Brigada de Infanter ía M e 
canizada X I , acuartelamiento "Cap i t án 
General M u ñ o z Grandes", Campamento-
Madr id , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Madr id , 28 de noviembre de 1978.— 
E l Juez instructor, José Racero Valiente. 

(G. €.—11.592) (B.—11.027) 

Pedro González Mata, hijo de Pedro y 
de Mar ina , natural de Madr id , de estado 
casado, de profesión albañil , y con do
mici l io en la calle del Naranjo de Bulnes. 
n ú m e r o 24, primero derecha, de veinti
t r és años de edad, talla 160 cen t íme t ros , 
peso 55 kilos, grupo sanguíneo A posi
tivo, procesado en la causa n ú m . 24 de 
1978 por el presunto delito de insulto 
a centinela, comparece rá en el t é rmino de 
quince días ante don José Racero Val ien
te, Capi tán de Infanter ía (E. A . ) , Juez Ins
tructor de la Brigada de Infanter ía Meca
nizada X I , acuartelamiento "Cap i t án Ge
neral M u ñ o z Grandes", Campamento-Ma
drid, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho i n 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Madr id . 28 de noviembre de 1978.— 
E l Juez instructor, José Racero Valiente. 

(G. C—11.593) (B.—11.028) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
Reemplazo 77-3°. — Miguel Sánchez 

Nis t ra l , hijo de Luis y de Anton ia , naci
do el 14-10-1957, domicil iado ú l t ima
mente en la calle Ar royo del Fresno, nú
mero 23, portal 3, primero (Madrid), su
jeto a expediente por haber faltado a con
cent rac ión a la Caja de Recluta núm. 111 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 
paseo de la Reina Crist ina, n ú m . 5, ante 
el Juez instructor don Angel Rubio G u 
t iér rez , Comandante de Infanter ía , con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madr id , a 28 de noviembre de 1978.— 
E l Juez instructor, Angel Rubio Gut ié 
rrez. 

(G. C—11.477) (B.—10.973) 

Reemplazo 77-2.°. — Juan García Cor 
tés , hijo de An ton io y de Filomena, na
tural de Madr id , nacido el 25-2-1957, do
micil iado ú l t imamen te en la calle del O l 
mo, n ú m . 24, por te r ía (Madrid), sujeto 
a expediente por haber faltado a con
cen t rac ión a la Caja de Recluta n ú m . 111 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 
paseo de la Reina Crist ina, n ú m . 5, ante 
el Juez instructor don Angel Rubio G u 
t iér rez , Comandante de Infanter ía , :on 
destino en la citada Caja de Recluta, hajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madr id , a 6 de diciembre de 1978.—-
E l Juez instructor, Angel Rubio Gut ié r rez . 

(G. C—11.675) (B.—11.043) 

Reemplazo 77-2.°. — Pedro Sarmiento 
Reguera, hijo de Guil lermo y de Ange
les, natural de Oviedo, nacido el 1-5-1957, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en la calle del 
Atardecer, n ú m . 13 (Pozuelo de Alarcón) , 
sujeto a expediente por haber faltado a 

concen t rac ión a la Caja de Recluta nú 
mero 111 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías en el paseo de la Reina Cris t ina, íú-
mero 5, ante el Juez instructor don A n 
gel Rubio Gut ié r rez , Comandante á< in
fanter ía , con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 6 de diciembre de 1978.— 
E l Juez instructor, Angel Rubio Gut ié r rez . 

(G. C—11.674) (B.—11.042) 

Reemplazo 77-2°.—Julián Bocosa T o m i , 
hijo de Adol fo y de Lucía, natural de 
Bakake P e q u e ñ o , domiciliado en la calle 
de Pé rez Galdós , n ú m . 2, tercero D (Ma
drid), sujeto a expediente por haber fal
tado a concen t rac ión a la Caja de Re
cluta n ú m . 111 para su destino a Cuer
po, comparece rá dentro del t é rmino de 
treinta días en el paseo de la Reina Cris
tina, n ú m . 5, ante el Juez instructor don 
Angel Rubio Gut ié r rez , Comandante de 
Infanter ía , con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 4 de diciembre de 1978. -
E l Juez instructor, Angel Rubio Gut ié 
rrez. 

(G. C—11.591) (B.—11.039) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Reemplazo 71-77. — J e r ó n i m o Calvo 

Alonso , hijo de Luis y de Carmen, na
tural de Vicá lvaro (Madrid), cuyo ú l t imo 
domici l io es desconocido, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen t rac ión 
a la Caja de Recluta n ú m . 112 para su 
destino a Cuerpo, comparece rá dentro 
del t é r m i n o de treinta días en el paseo 
de la Reina Crist ina, n ú m . 5, ante el Juez 
instructor don Angel Rubio Gut ié r rez , 
Comandante de Infanter ía , con destino 
en la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madr id , a 1 de diciembre de 1978.—El 
Juez instructor. Angel Rubio Gut ié r rez . 

ÍG. C—11.561) (B.—11.038) 

6 de diciembre de 1978.—El Capi tán Juez 
instructor (Firmado) 

(G. C , - l 1.627) (B.—11.037) 

M E L I L L A 
Don Juan López Cué, Capi tán Legionario 

con^ destino en el Tercio " G r a n Capi
t á n " , I de La Legión, Juez instructor 
del mismo y de la causa n ú m . 403 de 
1976, instruida por el delito de deser
ción, por medio del presente 
Hago saber: Que quedan sin efecto las 

requisitorias dictadas por este Juzgado y 
procedimiento arriba indicado referentes 
a L ino Manuel Meneses Da Cunha Rebe
lo , que fueron publicadas con el n ú m e 
ro 194 en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , correspondiente al día 
14 de agosto de 1976, y "Bole t ín Oficial 
del Estado" n ú m . 1.938, correspondiente 
al día 21 de septiembre de 1976. 

Mel i l l a , 1 de diciembre de 1978. — E l 
Capi tán Juez instructor, Juan López Cué. 

(G. C—11.590) (B.—11.030) 

Reemplazo 77-2.°. — Luciano Alvarez 
Julián, hijo de Agapito y de María , na
tural de Madr id , nacido el 15-5-1957, do
micil iado ú l t i m a m e n t e en la calle de Ce-
lanova, n ú m . 15, cuarto derecha (Alcor 
cen), sujeto a expediente por haber fal
tado a concen t r ac ión a la Caja de Re
cluta n ú m . 112 para su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro del t é rmino de trein
ta días en el paseo de la Reina Cris t ina, 
n ú m e r o 5. ante el Juez instructor don A n 
gel Rubio Gut ié r rez . Comandante de In
fanter ía , con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 6 de diciembre de 1978.—El 
Juez instructor, Angel Rubio Gut ié r rez . 

(G. C—11.673) ÍB.—11.041) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 

Reemplazo 77-2°. — Fernando Pimen-
tel Sotomayor, hijo de Indalecio y de San
ta, nacido el 1-6-1957, domicil iado úl t i 
mamente en la calle de Alonso Cano, nú 
mero 26 (Madrid), sujeto a expediente 
por haber faltado a concen t rac ión a la 
Caja de Recluta n ú m . 113 para su des
tino a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de treinta días en el paseo de la 
Reina Crist ina, n ú m . 5, ante el Juez ins
tructor don Angel Rubio Gut ié r rez , Co 
mandante de Infanter ía , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 4 de diciembre de 1978.—El 
Juez instructor, Angel Rubio Gut ié r rez . 

(G. C . - 1 1 . 5 9 4 ) (B.—11.040) 

M U R C I A 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez instructor del Batal lón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murcia , por 
el presente se anula la requisitoria del 
encartado aspirante Francisco Gallego Or
tega, procesado en la causa n ú m . 125-5-
1978 por los presuntos delitos de deser
ción y fraude, la cual se publ icó en el 
"Bole t ín Ofic ia l" de la provincia con fe
cha 31 de octubre de 1978 y con el nú
mero 259. 

Y para que conste la anulac ión de d i 
cha requisitoria se expide en Murc ia , a 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

C O N V O C A T O R I A D E L A A S A M B L E A 
G E N E R A L E N S E S I O N E X T R A 

O R D I N A R I A 
El Consejo de Admin i s t r ac ión de la Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
en sesión celebrada el d ía 12 de diciem
bre actual, ha acordado, a pet ic ión de la 
Comis ión de Obras Sociales, convocar a 
la Asamblea general de la Ins t i tuc ión , con 
arreglo a las normas establecidas en los 
Estatutos vigentes, para celebrar sesión 
extraordinaria el domingo día 28 de enero 
de 1979, en el Salón de Actos del edificio 
"Centra l" , plaza de Celenque. n ú m e r o 2, 
Madr id , a las once de la m a ñ a n a en pr i 
mera convocatoria y a las once y cuarto 
en segunda convocatoria. 

E l Orden del día será el siguiente: 
1. Nombramiento de Voca l de la Co 

misión de Obras Sociales, del turno de im-
positores, para cubrir vacante producida 
por fallecimiento. 

2. Acuerdo sobre la ap robac ión del 
acta de la sesión. 

Los señores Consejeros representantes 
de los impositores a quienes interese pre
sentar su candidatura para cubrir la va
cante producida, pueden hacerlo median
te formulario con sus circunstancias per
sonales, según modelo que les facilitará 
la Secre tar ía General de la Ins t i tuc ión y 
que debe rán remitir a dicho Departamen
to, debidamente cumplimentado, no m á s 
tarde del día 27 de enero de 1979, a las 
diez de la m a ñ a n a , con el f in de que el 
Consejo de Admin i s t r ac ión pueda estu
diar, analizar, aprobar y, en su caso, pro
poner las candidaturas presentadas. 

Madr id , 19 de diciembre de 1978.—El 
Presidente del Consejo de Adminis t ra
ción (Firmado). 

(A.—17.428) 

j Caja de Ahorros de Santander 
j C O N V O C A T O R I A D E A S A M B L E A 

G E N E R A L E X T R A O R D I N A R I A 
Según acuerdo del Consejo de A d m i 

n is t rac ión , en sesión del día 13 del co
rriente mes de diciembre, y de conformi
dad con lo que establecen íos ar t ículos 15 
y 20 de los vigentes Estatutos, se convoca 
Asamblea general extraordinaria de la 
Caja de Ahorros de Santander, que se ce
lebrará el día 19 de enero de 1979 en el 
Salón de Actos de la Residencia de M a 
yores de Cazoña (Santander), a las diez 
horas en primera convocatoria y a la. 
diez horas treinta minutos del mismo día 
en segunda, con arreglo al siguiente 

Orden del día 
1. ° Cons t i tuc ión de la Asamblea ge

neral. 
2. ° Elección de dos Vocales del C o n 

sejo de Admin i s t r ac ión . 
3. " Nombramiento de Interventores del 

acta de la sesión. 
Santander, 19 de diciembre de 1978.— 

E l Vicepresidente primero, en funciones 
de Presidente del Consejo de Adminis t ra
ción (Firmado). 

(A.—17.369) 

Imp. Provincial. — Dr. Cczsfelo, 62 


